RESOLUCIÓN Nº 075/06
 
Vistos:

 

Que, …, representada por los señores …, Presidente y Gerente General respectivamente, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …,  correspondiente a la Póliza de Autos Nº …, por el accidente ocurrido a su vehículo de marca Ssangyong Rexton año 2003, con Placa …;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 10 de Octubre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora les fue transmitida el  14 de Agosto de 2006;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con enviar la información correspondiente, en el plazo previsto por el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 14 de Agosto de 2006

 

Que, en síntesis, el asegurado manifiesta: (1) que el 22 de junio de 2006, mientras el vehículo circulaba por la carretera Panamericana Sur, a la altura de Atiquita, entre Chala y Nazca, colisionó con piedras regadas en el camino, quedando afectada a tal punto que tuvo que ser remolcada hasta la ciudad de Nazca; (2) que de tal suceso se dio aviso a la aseguradora, el 23 de junio de 2006, con llamada telefónica a la Central de Emergencias, y el 6 de julio de 2006, con carta Nº C-40-06/ACOS, de su corredor de seguros;  (3) que, producto de ello la caja de cambios tuvo que ser desmontada y enviada a la Factoría Gamarra, en Lima, para su reparación; (4)  que, en primera instancia, con fecha 31 de julio de 2006, en carta dirigida a su Corredor de Seguros Sr. Gustavo Albuquerque Liñán, Latina Seguros desestimó el reclamo en aplicación del Art. 14 inciso A), primer párrafo de las Condiciones Generales de la Póliza de Automóviles (Deficiencias en el mantenimiento y en el uso del vehículo...); (5) que, posteriormente, al pedir el corredor la reconsideración del caso, acompañando facturas que probaban que el vehículo había recibido regularmente el servicio de mantenimiento y que la causa real del desperfecto de la caja de cambios no era falta de mantenimiento sino  una fisura accidental – producida a raíz del accidente - en la cañería derecha de la caja que provocó la pérdida de aceite, la aseguradora les envió, con fecha 10 de octubre de 2006,  una nueva carta rechazando el siniestro aludiendo a la falta de cumplimiento de las obligaciones formales del contrato de seguro (denuncia policial, constatación de daños, dosaje etílico, aviso inmediato a la compañía y autorización de desarme sin autorización), así como, de un lado, luego de haber reinspeccionado la unidad, insistiendo en la falta de mantenimiento dado que la carcaza de la caja de cambios o en el carter de aceite de la misma no presentan daños por golpe que pudieran explicar la fisura de la cañería, y, de otro, dado que una avería de tal naturaleza hubiera producido una serie de fallas (pérdida de potencia, reducción de los cambios, secuencia de cambios a destiempo y notoria ráfaga de humo) antes de quemarse los discos internos de la caja, sólo por negligencia se ha producido el siniestro;
 

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta, en síntesis: (1) que el asegurado se comunicó con el Servicio de Atención al Cliente, el día 23 de junio de 2006, solicitando servicio de grúa, por cuanto el vehículo había sufrido desperfectos mecánicos y se encontraba en Nazca; (2) que luego, con carta de fecha el 6 de julio del mismo año, fueron informados que el pasado día 22 de junio último el asegurado había sufrido un siniestro, detallando el lugar y  circunstancias del accidente; (3) que, inicialmente, con fecha 31 de julio de 2006, y posteriormente, con fecha 14 de agosto de 2006, informaron al Corredor de Seguros señor … que el caso se encontraba excluido de cobertura con sujeción a las disposiciones consignadas en el Art. 15, Incisos a) y b) de las Condiciones Generales de la Póliza de Automóviles (denunciar verazmente el hecho a la Autoridad Policial de la jurisdicción, solicitando la constatación de daños y sometiéndose el conductor al dosaje etílico; así como comunicar de inmediato la ocurrencia del siniestro a la Compañía por el medio más rápido, regularizando la denuncia dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha del mismo, mediante declaración escrita y veraz), así como también por lo dispuesto en el Art. 15, Inciso d) de dichas Condiciones Generales al haber autorizado el desarme de la unidad, sin el visto bueno de compañía; (4) finalmente indican hubo negligencia en  el cuidado del vehículo, dado que antes de la avería de la caja de cambios debieron haberse presentado una serie de fallas previas, ante las cuales el conductor pudo detener el vehículo y solicitar el auxilio correspondiente;
Considerando:
 

Que es criterio jurisprudencial permanente de esta Defensoría del Asegurado que el plazo establecido en el contrato de seguro para formular el aviso del siniestro no constituye un plazo de caducidad, que sólo lo fija la ley, conforme al artículo 2004 del  Código Civil, sino que tiene la naturaleza de una carga, de un deber de conducta que el asegurado debe de observar en su propio beneficio, por lo que en caso de incumplirse, para liberar su responsabilidad el asegurador debe probar que al dar el aviso extemporáneo el asegurado ha actuado con dolo o que le ha causado un daño irreparable, lo que en este caso no se ha acreditado en el expediente;

Que, igualmente esta Defensoría se ha pronunciado respecto del cumplimiento de las obligaciones formales, en el sentido que su evaluación deberá necesariamente contemplar las circunstancias y ubicación del accidente, de tal forma que de producirse éste lejos de centros poblados, no se pueda imputar validamente incumplimiento sin tomarse en cuenta las condiciones antes referidas;
 

Que, en concordancia con lo opinado uniformemente por la doctrina más autorizada, respecto de todas estas materias si la inobservancia es inimputable, no debe haber sanción y el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación
;

Que, mención aparte merece la imputación de negligencia sobre la conducta del asegurado, dado que del expediente la misma no resulta probada, teniéndose en cuenta, además, que la siniestralidad del asegurado en seis años registra un índice 19.83%, el mismo que no ha sido negado;
 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por su Reglamento, este Colegiado debe resolver conforme a derecho y en mérito a lo que obra en el expediente:

Que, habiendo el asegurado acreditado su siniestro, más no así la aseguradora las razones que podrían liberar su responsabilidad,  esta Defensoría concluye su valoración razonada y conjunta encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación
Resuelve:

 

Declarar fundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …, Siniestro N° … del vehículo Ssangyon Rexton de placa …, debiendo la aseguradora concernida proceder a atender el siniestro reclamado de acuerdo a los términos y condiciones de su póliza. 







Lima, 18 de diciembre de 2006

� Donati, Antígono. “Los Seguros Privados” - Manual de Derecho.  Traducción de Vidal Solá, Arturo. Librería Bosch, Barcelona 1960. Págs. 287: “Existe inobservancia de la carga de la denuncia cuando ésta se omite o se efectúa fuera del plazo o con un contenido inexacto o sin la forma prescrita (...) la inobservancia es dolosa cuando se efectúa con la conciencia o voluntariedad del hecho; es culposa cuando ocurre por negligencia; no es imputable cuando se debe a fuerza mayor o al hecho doloso o culposo del tercero, aunque sea un subordinado.(...). Tanto la carga de denuncia como la de salvamento, su inobservancia dolosa implica la caducidad (...); la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido. Por la inobservancia inimputable no hay sanción y el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación”.  
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